
Concejo Deliberante

de Ciudací de cUsfivaia

BLOQUE PARTIDO JUSTICIALISTÁ
CONCEJAL JUAN CARLOS PINO

NOTA 'N'31-1 1-1 /2011.-

LETRA: BPJ —JCP.-

Ushuaia, 06 de abril de 2011.-
SEÑOR PRES1DENTE:

Por medio de la presente remito adjunto proyecto de

RESOLUC1ON 7 a fin de que sea incorporado al Boletín de Asuntos Entrados de la

próxima sesión ordinaria.

En relación al veto de la Ordenanza Municipal sancionada

por el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en Sesión Ordinaria del 02 de

marzo del corriente año, por medio de la cual se afectaría al Programa Municipal de

Creación de Suelo Urbano (CSU), una fracción de aproximadamente OCHENTA

HECTAREAS (80 ha), de tierra fiscal municipal de la Vertiente Sudoccidental del

Valle de Andorra.

La presente resolución obedece a la gran necesidad de que

esta ordenanza sea aprobada, es por ello que estamos insistiendo en su sancíón

Por todo lo expuesto, solicito el acompañamiento de mis pares

para el presente proyecto.

José-41s VERpILE
CONbEJAL E 1.1

CONCEJO DEL1BERANTE USHUAZ

Al Señor Presidente
Concejo Deliberante
Concejal Damian DE MARCO

" Las Isúls Warvinas, Georgias y Sandwich dTeísur, y Los Yliefos Continentas, son y serán flrgentinoi' 	 1
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Concejo Defiberante
de fa Ciudad de Vskuaia

BLOQUE PARTIDO JUSTICIALISTA
CONCEJAL JUAN CARLOS PINO

PROYECTO DE RESOLUCION

ARTICULO 1°.- INSIST1R con la sanción, en todos sus términos, de la Ordenanza

sancionada dada en la Sesión Ordinaria del 02 de marzo del corriente año, por

medio de la cual se afectaría al Programa Municipal de Creación de Suelo Urbano

(CSU), una fracción de aproximadamente OCHENTA HECTAREAS (80 ha), de tierra

fiscal municipal de la Vertiente Sudoccidental del Valle de Andorra.

ARTICULO 2°.- De Forma.-

"Las Isks Malvina,s, Georgías y Sanarivicfi ckl-Sur, y Los Jfieros Continentaks, son y serán )1rgentinos"
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Provincia de Tierra del-Fuego
Autártida	 dél Palántico Sur

República Argentina

Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 2 1 MAR

VISTO el expediente N 2 CD-1640/2011 del registro de esta Municipalldad, y

CONSIDERANDO:

Que mediante ei mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Munícipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en sesión ordinaria del día

02/03/2011, por medio de lá cual se afectaría al Programa Municipai de Creación de

Suelo Urbano (CSU) una fracción de aproximadamente ochenta hectárea (80 ha) de

tierra fiscal munícipai de la Vertiente Sudoccidental del Valle de Andorra, conforme al

croquis que como anexo Ise adjunta a la misma.

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permanente de

esta Municipalidad emitiendo Dictamen S.L v T. N2 .1 3 2 /2011, entendiendo que
corresponde proceder al veto total de la norma propuesta.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicío jurídico,
encontrándose facultado para e! dictado dei presente . acto administrativo, en atención

a las prescr pciones :dei artículo 152 inciso 4) de la Carta Orgánca 
Municipal de ;9.

cludad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNIC1PAL DE USHUAIA

DECRETA
•

ARTICt./.0 1 Vetar la Ordenanza Municipal sancionada por ei Concejo Deliberante

de la cludad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 02/03/2011, por medio de ia cual

se afectaría al Programa Municipal de Creación de Suelo Urbano (CSU) una fracción de
apr

oximadamente ochenta hectarea (80 ha) de tierra fiscal municipal de la Vertiente
Su

doccidental del Valle de Andorra, conforme al croquis que como anexo 1 se adjunta a

1a misma. Ello, en virtud de lo expresado en el exordio.
ARTICULO 29 .- Coniunicar, Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.
Cumplido, archivar.
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"LAS ISLAS MALVINTAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, SON YSERAN ARGENI.LNAS"
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Provincía de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

Cde. Expte. CD — N° 164012.011_-

USHUAlA, 2 WkR 2.011

SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL

Viene a esta Secretaría Legal y Técnica el expediente del

corresponde, mediante el cual tramita la Ordenanza Municipal dada en sesión

ordinaria del día 02/03/2.011, por la que se afectaría al Programa Municipal de

Creación de Suelo Urbano (CSU) una fracción de aproximadamente ochenta

hectáreas (80 ha.) de tierra fiscal municipal de ia Vertiente Sudoccidental del Valle

de Andorra, conforme al croquis que como Anexo I se adjunta a la misma. EUo, a

los fines de tomar la intervención prevista en el Punto 11 del Anexo 1 del Decreto

Municipal N° 1366/2.007.

Habiéndose recepcionado en tiempo y forma el informe requerido

a fs. 1 de la Subsecretaría de Gestión Urbana, se desprenden una serie de
observaciones en relación a la ordenanza sancionada.

Así, la Señora Subsecretaria de Gestión Urbana expresa io
siguiente: 'Vetarla. Se incluyen en el proyecto 9 hectáreas de Bosque Comunal,

de ahí la diferencia con la superficie afectada ai PRCSU que se elaboró en ei
CoPU".

Por lo expuesto y en ei entendimiento que la jurisdicción con
competencjai  sobre el particular conoce los antecedentes citados
precedentemente, lo que la hace arribar a ias conclusiones mencionadas, este
Servicio jurídico Permanente, recomienda proceder a la emisión deí acto que

disponga el VETO TOTAL de la Ordenanza dada en sesión ordinaria del día

02/012.011 conforme las atribuciones conferidas al Departamento Ejecutívo por ei

artículo 152 inciso 4) de la Carta Orgánica Municipal.

132
DICTAMEN S.L. v T. N°	 /2.011.

7-'
í --,11 .a. Maria Emenía EC	 U

Subsecretada Legal y Tec.
MarlicIpalidad de Ushuaia

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, Son y Serán Argentinas"
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